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de que persona ni autoridad alguna le 
molestará en lo m^s mínimo.— Quizá, 
señor geqejfV m  encentro con e.l ¿q . 
rech o .^ ,recí^ r de V. b. la promesa 
de a m p ia r  parte ulterior en daño de 
la lucha que sostengo;*.pero no querien- 
dqi9W)gar á V, S. á nada, V. S. pqr 
si mismo arregla^ este punto s. gustq, 
del modo .^ ¡  c o p f m  mas
con su ¡honor y  ton el ínteres de la re- 
pubhca.-7-ftl capdan /Nayarretey te
niente Cosío quedan también en com- 
pleta,libertad, para marchar á donde 
les acomode; y con el aviso que Y, S. 
se sirva darme, eBlendé,ré lo» pasapor
tes correspondientes.— Aseguro ¿ V. S. 
mis consideraciones.—Dios &c. Cuar
tel general en Quliacan, mayo 4 de 
1838.— José IJrre a .— Sr. general D. 
Lino José Alcortg. Es copia.— A lco rta .* ■ itaa^kM* | , <

Ü L T IM ^ T U M  d e l: D e ffau d is
y  cqn fe itaciunes re la tiv a s .

(Cóntinúfan los Documentos del tercer 
-ĉ üíil cuadérno<) a  ̂,h
-ODO'C G!l {"■—■ fi-*i ••: -í í̂ít» .
A l. S r¿ De E .  de lis U *  encargado de 
-iup . íí: negocios de Francia^  | v/. • /

:jPtilá<no «ter^óbierrto'náfciófilAl. Mé* 
P ^ m l n p F 2 B  i8 3 » :-^ U  ^bta ‘del
aertbr encéfgadé ’ de  ne^oeíós de Eran* 
eia de 14 dek^Betual,  ̂re^ibida el 15 á 
laé'cuátói fflé H  %aVde,°ó!b>iga al ¡cifras- 
cHtb; ministró dd réhakiones esteriores^ 
ámhitítt t ) t a l g ú n o í  í;püHt6d «iy« 
ditéiiélhiv ptíifetfih !ef%»¥rrtida/ y á Cort-1 
testar ú"la lega^idrí tíe' S. M. -sobre los 
dor^Thás^eoctafea tjóeláAbttW róorid’e  
á dirigir ésta HiiéVS córntrnicacion.' Él 
infrascrito siente %n ‘jume grárfó que se 
suscrteOÍ éuéstiófies poco confirmes al 
eá í̂rítt» de rdddéraciorí y  benévolé ocia 
qtíé-ba céhicterijíadb lá correspónden- 
ciá oficial1 dé eWe 1n¡mWterié;j hasta Cn 
IOS'hiqrtieOtos mismos en-qué ha podido 
défle ;Mróc cbtáéter inénos Amigable; 
peHá°él 8r. de Lisié ebnpeña imá nueva 
discusibíi^y el infrascrito faftarfa á su 
deber si ftó sostútié^a Coblá Iréismft̂ ra- 

y justicia qué 16 4wi i hecho* híás-

to :ahora la conducta del éuprwiO!gQr 
bierno. u rl < *; tu  .n*7:>
o! Ehseñor encargádoi de fiogbqios, ae 
quejay.fy o¿ términoi demasiack> veh0- 
meqtes, de que enda nota de eHO' fllit 
nisteriñ de 3 dclactuál, se baya supues
to qjute é l concepto de no reconocer .S. 
S. al Sr. Baron DefJaudis como agen
te dipb^rtótico^e Francia en ejercicio, 
envolvía elide desconooer al gQ^rno

oJnOímnni .híéb o! rm»Do tai uaII .ud. ü-í<^

de S. M., y saairve^espiiear .Ja frasjB 
de iu ccMéiínicacioh relativa en UQ sqn- 
tido^puramente hipotético, del cual.ilQ 
ha podido ni ilebidoi sacarse semejante
deducción. El infrascrito ha vuelto é* *
leer la Comunicación citada del Sr. de 
Lisie y su respñeáta obbre este punto, y 
no eilcuentra ó la verdad el.menor fun. 
daidento paroí que S .lS t crea que él 
ministerio har desfigurado.'o compren
dido mal la fráse de que sé trata, El 
Sr: de Lisie después de;alentar que e l 
S r¿  B a rón  D effaud is h a  presen todo é l 
U ltim atuñTen  v irtu d  de órdenes potito* 
vas em anadas de su gobierno* - ha 
preguntado: ¿Rehusarse á rtóonooér en 
un agente en esta posic ión , un ca rácte r 
le g a l y  p ú b lico , no se ría , p o r d e c irlo  
a s íi desconocer a l gob ierno de cuya  vo
lun tad  no es sinó e l ejecutor?. Y  á conti
nuación: ta l es la  convicción  de l in fra s 
crito . El ministerio pues ha juzgado 
con esactitud que el Sr. de Lisie estaba 
persuadido de que- por no dirigirse .di
rectamente á S. E- el Sr. Deffaudis la 
contestación á consecuencia del u ltim á
tum ., se desconocía al gobierno de S. 
M., y Cada mas natural por lo mismd 
que concluir, después d&¡cómbatele el 
eoncepto de la legación» con la proteo 
ta -de que no existía er:*menor funda-
mento
premo gobierno de fa;repdbíica había 

¡tenido semejante intención, r. Pera aun*s

cuando no fuera tan clara la inteligen
cia de ambas notas, la del infrascrito e», 
tá. escrita en un tono tan amigable, que, 
nunca debió considerarla et Sr. de Lis
ie'como una acusación ó supogicion'in
juriosa 6 su persona, sino coáro un nue
vo testimonio de los sentimieótos. del 
gobierno hacia el de Francia. Por lo 
demás, el infrascrito está muy. confor
me en que el Sr. de Lisie juzgue ahora
como 61 mismo ha juzgado, que no re
conocer al Sr. DeHiiudisen el ejercicio 
de ku carácter público, no es desconocen 
de ninguna manera el gobierno de S. M. 
»* El «efior encargado de negocios tra
ta en seguida de fundar que él señor 
ministro de Franoia ha podido, sin fol
iar á las formes diplomáticas, dirigirse

al supremo gobierne y  presentar el gW- 
j Allefefito.rqcurre fV 8UV4 loa 

ahteebdentaslquo niiWítra la historia de 
ia ;1dipk>miPWiewr»pea.(t álgvooi «oao* 
análogo*que aoredwtan de upa manara 
irrcfagkble quedo? ótum ramikji|W,dÓ 
un» misma pación pueden ejercer fun
ciones diplomáticas cerca de un miaño 
gobierna en Qn prueba, que. caí 
el U ltim atm *  bopodido preseptawopog 
cualquieraquetuviese poderes soñeiep-
tes del gobierno da S.,M „ con mucha 
mayqr r*zqn ¡ha podido hactirlo m  Wr 
nisfro plenipotenciario cerca del-,gpr 
bierno. dé la repúWiqa»; El infrascrito 
confiesa francamente, que.no esperaba 
que el señor eijcargado , e  negocios jj# 
Fraiiciaj.lo hiojct-aiel poco fovor.dhiWe 
p4ner,quq«P<r.liahiap,llegado ékonvM* 
oía pnm«piqs,oí((hecho* t»p conocido» 
hasta de laa>peraepas lm4noa;ilus|üEa4»<i
porque si rbiwj, m  OUCCía largo» años da
serwcáos.pnJa.parrara, diplomática 
revestido del pajrúc.ter, honrqsoide,mi
nistro de relaciones estqri^re, de fo,m* 
pública mexicana, y qs digno por él de 
los respetos y  consideraciones que-cierT 
tamepte no merece por su persong. Si 
no ignore ni los principios ni los hechos 
en que -sin necesidad, inpwtp el Sr. de 
Lisie, sí sabe tnmhien que; ni uno9 ni 
otros son aplicables S  cpso presente, y 
que l»s razones en que se na apoyado 
el ministerio, para no dirigirse directa-

[., son ,fol Uido-diver^ de las qpe su-
>ne la legación de Frailcitt.______

‘vA ' u v,1. \v, ‘ \ "v.jjA\wvi
-» Los^bárbarqp di, hq«t|l
e»ía frontera. • Sn desea»» llega á tal
grado ; de|b*d%^, *0 .wpufiidad de que
han disfrutado, que ya se les vé hacer 
muertes! casi en ¡las .calles de la» pobla
ciones • de. mdydr. consideración^ f)a  
Moncldva, capital del dopartemeidPidft 
Goahuila, escriben coa fecha fi del coj  ̂
denté á una perkopa de.etjtq ciudad !h 
siguiente.
-r i»ConBÍdeirajndo en camina 6 N. según 
su última^’me di<ijo á Vvcom iscándo
le las desgracias cometidas en esta ciu
dad por b» indios .bárbaros* y  *>n que 
el dia de ayer* á las ll,sHisrpn«la ha
ciénde de Sardinas en número de 300 
6 mas y se llevaron seis cautivos. En 
el mismo dia cerca de las cuatro de le  
tarde, resultaron por San buenaventura, 
Nadadores dtc; mataron cuadro yaque, 
ros y aun se ignoran las mas desgracias 
ocurridas, y Iwy.al amanecer se apare
c iero n ^  la Cañada, de donde dejando
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mal herid» d i»  i»fflUflrrt que murió 4 
v otro», se fueron pare Castaño y 

éo el al salir de dicho rancho
mataran i  D. Felipe Yillareal y 4 un

1 Fuente*, x tffif mas 
a», se dirigían á estalírigian á afta 

¡na* y niños también 
I— eI llagar 4 esta ciudad que re-
de Posueloa. Eato ha ocurrido has» 

4 tas d in  de la manana, en que
>e que están campados en las la
Í  |a s aM | | | Í M É M

xilie, porque de nuestro sobierno no 
hay que esperar.". . . .  ¡Ojalá y los des* 

de Mondara no tengan ratón 
expresarse en esos términos de

d d  referido rancho de 
. . . .  Dios nuestra 8r. nos ae* 
raue do t

BsfeÍF
ra y justa desesperación! Peto
r n m e a ^ ^ F -que hoy aMá en Mon- 

otro de estos infor- 
puebiós, pelan sucesos tan bor

rorosos, sin que se tomen medidas ca
de evitarlas, no sabemos que po

drá contestárseles, que ponga & cubier
to la inmensa responsabilidad del go
bierno. Ya rerémos qué hace el Sr.quél
comandante general y juntamente go
bernador de aquel dep artamento u . 
Pranciaco García Conde, aunque nos 
tomemos que no haga nada eaeuaándoao 
con doeírque siendo 

Hitar. al m
autoridad política 

y m inar, ai mismo tiempo so haya ocu
pado de preferencia de ios asuntos po
líticos: que ipara qué so te han dado
esos dos cargos cuando apenas podrá 
deeempeftar uno medianamente? Si en 
oslo funda su defensa, que sirva de es- 
periencia al gobierno, para no unir man
dos que si mal servidos se ven por dos 
personas, peor lo estarán por una tola 
como allí sucederá.

[Mercurio.]

« N i m e A f t d c »

Continúa la causa de los cómplices del 
señor coronel D. Juan Tañet, por es
tar este gefe por ahora fuera de com- 
j_bate ep fo relativo djsu persona.

El 19 dieron parte lee fiscales á di
cho 8r. Exmo. de no haber actuado el
dia anterior, por no tener
M s a e s f c i S i ^ Hque por U m w n i falta iba á continuad 
suapenso el proceso, hasta que 8. E. 
mandase darles para este encargo una 
persona 4 propósito, atendida la natu- 
raleza de la «aura, y los trabajos que 
en ella se emprenden diariamente:
pasó el memorial respectivo al Exmo. 
Sr. c

ts

comandante general, dando parte 
de la escusa de enfermedad, alegada 
por el alferei Ruis, para no admitir 
la defensa de Gomalet: se recibieron 
dos notas de 8 . E.: la una, contestan
do haberse dedo órden & le piara, para 
qoe el cabo Araos ra presente á ac
tuar de escribano en la presente cao* 

no admitiendo le
rVv

de dicho alferes Ruiz, quien fué reco
nocido Antea por el facultativo en turno.

El SO se eomunicó al repetido de
fensor Ruis, la resolución de dicho Sr.

que se acaba de hablar, ci
tándolo i» ra  que luego q u e ^ ~ ~  
el efleio'respeotivo que se le pasó pbr 
los fiscales, se presentase 4 prestar el 
juramento de ordenanza: se dió parte 
at Exmo. Sr. Comandante general por 
un oficio, de no haberse actuado nada 
en este dia, por no haberse presentado
el cabo Miguel Arauz á desempeñar 
el encargo de <escribano de este pro
ceso; y se recibió la contestación de 
8 . EL sobre quedar comunicada la or
den respectiva, para que dicho Araux 
se presente á  los fiscales á ejercer el 
espresado encargo de escribano; sien
do de advertir queilodas estas ocur
rencias acaecidas desde el 17 inclusi
ve, se harán constar en el proceso 
cuando esté lo verifique, y que por 
consiguiente la última dibgencia senta
da en el predicho proceso el 16 á las 
seis de la tarde, fué haberse dado par
te de lo ocurrido en la última ratifica
ción de Cleto Muñoz. México, 91 de 
junio de 1888.— Tomas de Castro.— 
Antonio Alvar ado.

Es cópia del estado que se entregó 
á le visita efe la suprema corte mar
cial, y del que se dirigió al Exmo. Sr. 
comandante general en el mismo dia 
91 de junio del presente año.— Castro. 
—Alvarado. \

Señores editores de El Mosquito.— 
Muy señores míos.—Para que el pú
blico se imponga de lo que ocurrió en 
mi confinación á Acapuíco, suplico á 
vds. se sirvan dar un lugar en su apre- 
ciable periódico, á la adjunta represen
tación y documentos que la acompañan, 
y que elevé á la suprema corte mar
cial. En ella fe denuncio la arma des
honrosa y aleve, ó varita de^virtud de 
que se apoderó la comandancia gene
ral para hacerme desaparecer sin res
ponsabilidad de hambre ó de peste, ó 
da pasta y hambre, á fie de que dicho 
supremo tribunal se digne mandarla 
romper y arrojar al fuego por mano 
de verdugo ai es posible, para que no 
vuelva á usar de ella con persona al
guna, aunque por esto ae me dealare 
una ferox persecución que espera y no 
teme el que se repite de vds. atento 
servidor Q. B. 8 8 . MM.—Montoro 
Manuel.

* Exmo. Sr.—El coronal retirado M. 
M., ante V. E. con la debida subordi
nación en el modo mas conforme á de
recho digo: Que desde el mes de fe
brero último ocurrí á este supremo tri
bunal, á fin de que se sirviera mandar 
suspender y revocar definitivamente la 
sentencia arbitraria (hablo con el de
bido respeto) que la comandancia ge- 
nefhj.dictó contra mi, por órden, con-

.

sulta ó petición de un consejo de go«r< 
ra de generales, condenándome-  ic por
dos meses á la fortaleza de Acapuíco.

la ce!Desde el principio se propuso
mjmdgncia general atropellarme y *  
orificarme á toda costa¿ sin que nidj^ 
pudiese irle á la piano en sus dem».dama, 

estaórdm. L ̂  ̂  ^
(Midiese irle A la piano

en calidad de 
providencia que pugna abiertamente 
con el actual sistema: por esta razo* 
prevaliéndose de la circunstancia de 
no estar organizada aun la sala de or.
a /• 1. _ _ _idenanza por falta de fiscal militar, _  

constituyó la comandancia en agente
eficacísimo para que se me diera una 
paga de marcha, pasando ofició á la 
tesorería departamental y recados ver
bales al gefe de ella, y no omitiendo 
paso hasta lograr que la paga se pusie- 
se en la misma comandancia general, 
en donde se me previno que ocurriese
por ella, según se ve por el oficio qoe 
debidamente presento, marcado con el 
núm. 1. infiriéndome así un agravio y

idamente p 
i. 1, infiriér

un despojo á mi habilitado, haciendo 
i aquellaque aquella se sacara por el de la co

mandancia general, á quien me vi obli
gado á pagarle agencias.

Esa comandancia que tanto se em
peñaba en mi marcha, que en el dia 
de mi salida mandó dos ó tres veces
los ayudantes á mi casa, para ver si ya

difict ‘ ‘había yo marchado, me dificultaba por 
otra parte los recursos materiales que 
necesitaba para emprenderla, negánJ 
dome el bagage que yo pedia, según 
se vé por el oficio marcado con el nú
mero 2, en el que se estampa la pe
regrina especie de que no se me daba 
bagage, porque la órden que se comu
nicaba no era relativa á asunto del ser
vicio; de manera que si yo no hubiera 
sido tan subordinado como me precio 
de serlo, bien podría yo no haber obe
decido la órden de la comandancia ge
neral, pues fuera del servicio no reco
nozco en ella ninguna superioridad. 
Acaso al negarme el bagage, se me qui
so precipitar ó cometer un acto de 
desobediencia, ó tal vez & la deserción 
para consumar mi ruina. No se logró 
esto; pero si se consiguió lanzarme á 
un país mortífero, sin recursos, sin re
laciones, sin amigos, en donde la mi
seria ha llegado a su colmo, y los re
cursos mas comunes se escasean aun 
para sus antiguos moradores; y la co
mandancia general, que en su primer - 
oficio ofreció que cuidaría de que se • 
me proporcionasen en mi arresto1 los 
auxilios necesarios para mi subsisten
cia, ninguno me dió, durante mi permft- 
nencia en Acapuíco, ni para mi regre
so á esta capital. Se me impuso pues, 
una pena grave por el deshonor que 
se me infirió y por los padecimiento* 
fisicos que laA acompañaron, y siendo 
de esta naturaleza, es claro que no pu
do imponérseme en clase de correc
ción ó por providencia puramente gu

bernativa
pudo d»ct| 
neral, “ 
de un 
conferí 
cion del- 

¿Y por|
tan gmy«

que habia 
pellado _ 
ral, en 
de las Cl 
gitque 
teniente 
señor a] 
D. Igna» 
podre ei 
lo no mi 
no falté 
no 
en manel 
tar. Elf
procesos 
consejos 
vocales c 
su alega 
be la ore 
de lo q< 
proceso, 
mentó q 
á su clie 
reales o 
su defen 
tra la pe 
•ejo desf 
hacerle i
faltas; y 
se viese 
sencillez 
le retira!
en que 
pero si c 
lo y no 
fiscal se 
espreqjoi 
facción, 
hacer pi 
tan gene 
cial defe 
gefe ton 
convenid 
guerra < 
autorida 
los oficii 
delincuc
8. M. á 
de guer 
mayo d< 
anterior 
blando 
oficialei 
„Si el í 
otro ofi< 
aparecí 
haberse 
clusion 
za, ó p 
lo hará 
les al 
provine



■ .

barnativa; que por consiguiente no U 
pudo dictar por si la comandancia ge- 
peral, sino que debió ser el resultado 
de un consejo de oficiales generales 
conforme ¿ mi clase, previa la forma
ción del, proceso correspondiente.

¿Y por qué se me impuso una pena 
p grave? Oigalo V. £ .: porque tu-

. ...__

ve que hacedla .^defensa. de un oficial en la pág. 131.” Conforma 4
i t  • _  * J _  J . .   11 — _ _  ______ _  A   •  ,  • *  a» . . .  .que había sido de mil maneras atro» 

peí lado por el teniente coronel Sando- 
vtl, en clase de comandante general 
de las Chispas: me espresé con la ener
gía que creí conveniente contra dicho 
teniente coronel Sandoval, y contra el 
señor ayudante con grado de coronel 
D. Ignacio Barbarena. Energía que» 
podre engañarme; pero en mi concep
to no constituyó criminal, porque 
no falté al respeto debido al consejo, 
no insulté al fiscal, no quebranté en fin 
en manera alguna la ordenanza mili
tar. El Colon en su formulario de 
procesos al párrafo. 197, tratando de 
consejos ordinarios enseña que: si los 
vocales advirtiesen que el defensor en 
su alegato se separa de lo que prescri
be la ordenanza, faltando á la verdad 
de lo que resulta comprobado en el 
proceso, y faltando también al jura
mento que tiene prestado de defender 
4 su cliente, como 8. M. manda en sus 
reales ordenanzas, ó excediéndose en 
su defensa en términos impropios con
tra la persona del fiscal, podrá el con
sejo después de haber quedado solos, 
hacerle entrar para manifestarle estas 
faltas; y si conviniese en que lo son y 
se viese que en esto ha procedido con 
sencillez y buena fé, podrá permitírse
le retirar su defensa y presentar otra 
en que se enmienden tales defectos; 
pero si el defensor sostuviese su escri
to y no se conviniese en retirarlo, ó el 
fiscal se considerase ofendido de tales 
espreqjones y pidiese la debida satis
facción, el consejo tiene obligación de 
hacer presente por separado al capi
tán general lo que resulte contra el ofi
cial defensor, para que este superior 
gefe tome la providencia que estime 
conveniente, por cuanto el consejo de 
guerra ordinario de oficiales no tiene 
autoridad para imponer pena alguna á 
los oficiales que en el proceso salieren 
delincuentes, como está declarado por 
S. M. & consulta del supremo consejo 
de guerra en el real decreto de 14 de 
mayo de 1801 que se ha copiado en el 
anterior párrafo.” El mismo autor, ha
blando de los consejos de guerra de 
oficiales generales, al párrafo 984 dice: 
„Si el fiscal, el defensor, ó cualquier 
otro oficial como testigo de la eausa 
apareciesen delincuentes, bien sea por 
haberse excedido en la defensa ó con
clusión contraviniendo & la ordenan
za* ó por haber declarado falsamente, 
lo hará presente el consejo de genera
les el capitán general del ejército ó 
provincia por escrito, pare que según

íá  gravedad de loa cargos ó determine 
sea juzgado por ordenanza oyéndole 
sus defensas, ó le imponga alguna le
ve mortificación, si no exigiese la falta 
de formación dp un proceso, como así 
está prevenido parq los consejos de 
guerra ordinarios en la real órden de 
14 de mayo de 1801 copiada por nota

doctrines y disposición legal en que se 
apoya, es claro que el consejo too pu
do imponerme pene alguna, ni aun pu
do insinuarla siquiera al comandante 
general: que aun cuando yo me hu
biese excedido, debió ántas tentar si 
yo quería retirar mi defensa y exami
nar si las que calculaba faltas, prove
nían de mala intención ó si había 
precedido con sencillez y buena 
que en el caso do no querer retirar la 
defensa y ratificarme en ella, debió 
ceñirse á esponerlo por escrito al co
mandante general, y este según la ca
lidad de los oargos, debió prevenir 6 
que se me formara el correspondiente 
proceso con arreglo i  la ordenanza si 
eran graves, ó imponerme una ligera 
mortificación si las faltas eran leves. 
Es pues claro, que el comandante ge
neral ó el que desempeñaba sus fun
ciones que era el señor general D. Be
nito Quijano, si estimó por leves las 
faltas de que me haya acusado el con
sejo, que hasta ahora no sé cuales son, 
faltó á la lep, porque me impuso una 
pena grave y no una ligera mortifica
ción; y si consideró que estas faltas 
eran graves, faltó tambien-á la ley por
que me impuso esa pena grave sin que 
precediese ó la formación de un juicio 
con arreglo & ordenanza, en el aue yo 
habría dado mis descargos y defensas.

Conforme á la ley de responsabili
dad de las cortes de España, que está 
vigente entre nosotros, son responsa
bles los jueces que por ignorancia ó 
por malicia fallan contra leyes espre- 
sas. Faltó á la ley el consejo de guer
ra de oficiales generales, porque me 
impuso una pena, y me la impuso sin 
hacerme presente las faltas que decía 
haber yo cometido en mi defensa, ha
biéndose limitado el señor general To
ro que lo presidia, solo á  preguntarme 
h\ ratificaba yo la defensa; lo aue pue
den justificar el Sr. auditor D. José 
Ramón de la Peza y el señor fiscal de 
la causa, y sobre lo cual se ha infor
mado ya á este supremo tribunal. Fal
tó á la ley el señor general D. Benito 
Quijano, constituyéndose ó subalterno 
del consejo y ejecutor de sus órdenes, 
ó superior á él revisando y confirman
do su sentencia, ó igual teniéndolo co
mo su cuerpo consultivo, y manifes
tando ó una refinada malicia, ó una 
crasa ignorancia de las doctrinas y dis
posiciones citadas. Faltó en fin, &>la 
ley el señor general Alvares, por que 
restablecido desús males, 8 . E. vino á 
llevar á efecto esa pena, ylohizoenga-

g&nJome, ofreciéndome recursos para 
mi subsistencia, qqe no me dió, y de
jándome abandonado en un país morT 
tifero, sin recursos: de manera que pa- 
r ^ e  que se quería cometer en mi per
sona un asesinato proditorio, cubierfo 
conf el velo de celo por conservar le 
subordinación y por el buen servicio, 
y por lo mismo con absoluta impuni
dad, y tocando á V. E. conforme el 
art. 7.a de la ley de 27 de abril del 
año pasado, atribución 7.a de la corte 
marcial, conocer en todas 
en las causes de responsabilidad da 
Ids comandantes generales*-—

A V. E. suplico que en uso de sus 
alte* atribuciones, para satisfacción de

-V--.. . ....

la justicia y de mi honor atrozmente 
vulnerado, se sirve mandar se haga 
efectiva la responsabilidad del referi
do señor general Quijano, consejo da 
generales, y la del señor general IX 
Melchor Alvares, imponiéndoles la pa
na que señalan las leyes vigentes, pa
ra que tan saludable escarmiento sirva 
de garantía á los oficiales que desem
peñen el caigo de defensores, quienes 
de otro rooao no tendrán la energía 
necesaria y dejarán hollar las leyes 
protectoras de la inocencia. Así es de 
justicia que juro con lo necesario dcc. 
—Montero Manuel.

ESTRACTO.
Pide se haga efectiva la responsabi- 

e halídad en que han incurrido los señores 
generales que formaron el consejo de 
guerra aue juzgó al sub-teniente Mon
tes de Oca, D. Benito Quijano y al 8r.
D. Melchor Alvarez, por los motivos 
que espresa.
¿ S r  NUM. 1.

Comandancia general de México.—
Esta comandancia obsequiando justa
mente la queja que le participó el 
sejo de guerra de señores oficiales ge-

el con-

ñera le 8, en el cual V. 8 . como defen
sor, virtió espresiones desconocidas y 
descomedidas que rectificó verbalmen
te ante dicho consejo, ha destinado & 
V. 8. al castillo de Acapulco por dos 
meses para su corrección, con cuyo 
objeto le tiene en esta secretaría una 
paga para que verifique su marcha, 
presentándose mañana en ella á reci
birla como también su pasaporte, en 
concepto de que esta misma coman
dancia cuidará de que en su arresto 
se le proporcionen á V. S. los auxilios 
para su subsistencia luego que se haya 
presentado en su destino.— Dios y I¡- 
bertad. México, marzo 6 de 1838.— 
Melchor Alvarez. —Señor coronel re
tirado D. Manuel Montoro.

NUM. 2.
Comandancia genoral de México.— 

Respecto á que el bagage ó su habono, 
solo está concedido por reglamento á 
los señores gefes y oficiales que mar
chan en comisión del servicio ó á unir
se á sus cuerpos, así es que no hallán
dose V. 8 . en ninguno de estos casos,

.- i
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desgraciada familia, que noUfrWlfi** 
delité que-haber sido el objetó le 'la  
tódirln de mi antagónica. : 0 • 
‘•Eb éste combate desigual por lnt>o- 

iicioH mia y de mi usurpador . ’ih v fll

es la unuiora uruiiuouuifi ou •*«
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" ¥  W¿¿cuela dél negocio, arroja- 
e si particulares que dilucidén
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Cómo yo hab sjdó'hundidos por la per
versidad de mí adversario; á cualquier 
desdicha estoy resuelto, para romper 
un velo misterioso qon cuyas aparien*» 
cias bt cubre Un hWnbre que se llama 
de honor y delictfdexá. D<*gracia<la- 
nténte aun horprendé con un poder nu 

lío. ¿be ha■ formadocon la i^iina

^u« *fpt;vu\o.c»wufnttim;iiuj «n |.OS ne
gocios de usura, y que'la única virtud 
aue posee, es la codicia sin límites,y la- 
fortuna que tiene 1a llama debida ásus 
honrosas tareas,; pSi * ^  ^
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W  es ciega y caprichosa, 
é ‘¿¿tamos de tantas* pruebasf 

que n&s ha dado su carácter. Siem
pre es prppicia para algunos, y cruel V 
advérsn pnni In multitud; de' aquí es 
qne siempre pone en ridículo en este 
pnis la igualdad ante la ley, porque á 
la vez que perecen de hambre infinitas 
personas de cuyos sueldos y pensiones 
es'deudnr e? supremo gobierno, los se
ñores Hiiárte y Reyes Beramendi son 
atendidos con babones dé sus pagas atra
sadas en cantidades que increíble se ha
ce pueda derlás él erario’en la miseria 
en que se halla. El Sr. Hbarte hace 
tiempo que está recibiendo diariamente 
crecidos habonos, y ahora está manda- 
do, según se nos ha instruido, que se le 
dé de pronto el resto de &u crédito, que 
entendemos ser de algunos miles. Al 
3 t  Reyes Beramendi se le hd favore-

ptréb 
sivar^¿1

jenéraFkejctel
Éé, ^he^ella envúelvéél

nó hay otrb éúhníé el

Vés obárervacionfes para renunciar la tal 
jmditoria, laejgó qúe se l¿ presentó la 
terna; y es muy verosirpíl que sigan há- 
cléiídólo así todos, aunque tambiénb 
es que habrá muchos qué la acepten 
por fungir y coger les granillos qúé 
pueda darles el fugaz tiempo de cuitro 
meses. Pero si no merece la éfcltíébfa; 
¿á qué apljcársela? ¿Por qué mutilar bu 
ministerio de una mahera tari ofensiva 
como escandalosa, pues según hemos 
dicho, es una marca que comprende á 
tpdos los abogados dé la capital, menos 
al Sr. Peza?

Omitimos otras observaciones qne 
naturalmente brotan de esa desgtacia*- 
da, esclusiva, porque las eremos al al
cance dé todos.

n  j . íH'nhjau;y\i', na r

" ■ i
. ; j*í , ? criminal e indecoroso un

debe llamar
tánto^lá átencion él qne obre de la ma
near iO'licadá con sugetos particulares, 
cuando se atreve á hacerlo con el su
premo gobierno; pues hoy se halla de
gefe de un cuerpo, y en ello no ha te
nido otro objeto que ejercitar su espe
culación agíotíes, lo cual probaré con 
documentos que no tienen la mas mi 
nima contra; y aun añadiré ocurren-, 
cias habidas en su cuerpo, que máni- 
nestan claramente que soló trata de au
mentar su caudal tan inicuamente.

A pqsar d$ que le consta lo bien co
nocido que es; por medio de un testa- 
férreo en .un escrito judicial me dice

/ ^

pv/i tea uuu□ ua uv x iuiua11J• jjüiii lid*
mente traducido al castellano, importa 
tanto como desiguáldad, piedad para

Se nos ha asegurado que el comatt- 
dante general de Veracruí, ha pedido 
al supremo gobierno se declare esa

Claza en estado de sitio, y el gobierno 
É pasado al Consejo la iniciativa

AVISOS. w r

1* ’ f  • , r'j -» , e. {• *, <■■ ■ *
SE1 $éftor quditor D. José Ramón d e1 

la Peza ha pedido cuatro meses de li- 
certéia. Sé le ha concedidorpero con 
la condición de que ha de continuar a- 
sesoraridó en la causa del coronel Ya- 
nez. Esta esclusiva ha llamado la aten
ción del público, mas de lo que puede 
pensarse 8. E. el general de la plaza; y 
cada uno discurre sobre ésté particular, 
según su cabeza. Condenan la esclu- i• li Ifr AoIÍAaĥ  J — ‘ » _ l! li      J-

arguye

SE vende un Coche muy bueno y de 
construcción muy fberte, tanto pa

ra esta ciudad como para camino. En el 
Puente de San Francisco en la cochera 
bajos del núm. 4, lo enseñarán.

S E venden dos ooches renovados, una 
diligencia, y otros viejos para cami

no, guarniciones y unos muelles de co
che, tma máquina eléctrica, mi microsco
pio gregoriano, uña cámara oscura. El 
que guste comprarlos, ocurra ai callejón 
de la Noria de Bal vane ra nára. 5. Tam
bién se venden cinco máquinas de torcer 
seda arladas, i- i f a- vxtr̂

Ia calle de Regina, contigna á la 
B*J de las Ratas, en el taller de graba

do, se graban las marcas para los fabri
cantes en el ramo de tegidos, con el mé» 
todo de varias tintas en colores para mar-
car á la perfección. - o * L

------ - > • -  ̂ -----------
E n  la.calle de la Amargura a c c e s o r i a  

letra A contigua al número 15, seespen- 
dq madera de Cedro superior. La per
sona que guste tomar alguna puede ocur
rir á dicna casa. ,•I» • i *

IM P R E N TA  D E L  IRIS  
Dirigida por Aptonio Diaz, calle de

Medinas núm. 9.
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